
1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica a los
tractores marca «Case-Intemationa1», modelo 1255 A·XL, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 125 (ciento veinticinco) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
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clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial dcl Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 23 de mayo de 1986.-El Director genelil, P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Romero_

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca.... ................. «Case-Intemationab>.
Modelo. ...... ..... ... . ... 1255 A-XL.
Tipo... .... ........ .. ..... Ruedas.
Fabricante. . .............. «Intemationa! Harvester Com-

pan'/., MBH, Neuss am
RhelJll» (RFA).

Motor: Denominación. 1ntemational. modelo DT 358.
Combustible empleado.. Gas-Di!. Dcnsidad, 0,840.

Número de cetano, 50.

POlencia Velocidad Condiciones
d,1 (rpm) Consumo atmosféricas

tractor
~B:a la toma

de Toma ('!:'(CV Tempe- Presión
fuerza Motor d, "a tatUIll (mm.Ha)
CV) fuma ('C)

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
ciones por minuto de la torna de fuerza.

Datos observa~

dos_ 115,6 2.136 1.000 184 22 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. 124,6 2.136 1.000 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo~

luciones por minuto-, designada como nomi~

!lal por el fabricante para toda clase de traba-
JOs.

Datos observa~

dos. 116,3 2.200 1.030 186 22 713

Datos referidos
a" condiciones
atmosféricas
normales. 125,3 2.200 1.030 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos. ......... 114,7 2.118 540 184 22 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. 123,6 2.118 540 - 15,5 760
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RESOLUCION de 23 de mayo de 1986, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «Case-International», modelo 1255 A·XL.

Solicitada por «Enasa~PegasoAgrícola», la homologación de los
tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola'/. apreciada su equivalencia, a
efectos de su pontencia de inscnpclón, con los de la marca
«.Intemationa1», modelo 1255 XL, de confonnidad con lo dispuesto
en la Orden de 14 de febrero de 1964,
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23184 ORDEN de 22 de julio de 1986 por la que se amplian
los beneficios concedidos a la Empresa «Koipe. Socie
dad Anónima», de Andújar (Jaén). en la Orden de 20
de noviembre de 1985. a los de Impuesto Compensato
rio de Gravdmenes Interiores y al del Impuesto
General sobre Trdfico de las Empresas en cuanto a la
importación de bienes de equipo se refiere.

Dma. Sr.: Por la Orden de este Departamento, de fecha 20 de
noviembre de 1985 (<<!Io1etín Oficial del Estado» de 4 de febrero de
1986), se declaraba acogida a beneficios de Zona de Preferente
Localización Industrial Agraria, el P'fOyecto de ampliación de
envasado de aceites vesetales comestIbles de la Empresa «Koipe,
Sociedad Anónima», SIta en Andújar (Jaén); posteriormente, la
mencionada Empresa ha solicitado ampliación de los beneficios de:
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores y de
Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas en cuanto a la
importación de bienes de equipo se refiere, impuesto este último
vigente en la fecha de inicio de su expediente; beneficios previstos
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrono,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Ampliar los beneficios concedidos a la Empresa
«Koipe, Sociedad Anónima», de Andújar (Jaén), en la Orden de
fecha 20 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4
de febrero de 1986), a los de Impuesto Compensatorio de Gravá~

menes Interiores y al del Impuesto General sobre Tráfico de las
Empresas en cuanto a la importación de bienes de equipo se refiere,
a! amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Segundo.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable~
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente los terrenos o instalaciones de la
Empresa titular, por el importe de. dichos beneficios o subvencioa

nes, de confonnidad con el artículo del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~or el importe de dichos

~neficios o subvenciones, de confornudad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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